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TERMINACION ANTICIPADA POR MUTUO ACUERDO Y ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX N° XXX SUSCRITO EL XX DE XXXXXXXX DE XXXX, ENTRE EL SENADO DE LA REPÚBLICA Y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
			
Entre los suscritos a saber, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXX, expedida en XXXXXXXXXXXXX; obrando en su calidad de Director(a) General Administrativo(a)  del Senado de la República, elegida en sesión plenaria de la corporación el día XXXXXXX de XXXXXXXXXX de XXXXX tal como se manifiesta en la resolución N° XXXXXX y el acta de posesión de la misma fecha, facultada para celebrar contratos en nombre del Senado de la República mediante Resolución No. XXXX del XXXXXXXXX de XXXXXXXX de XXXXXX y elegida en Sesión Plenaria del XXXXXX de XXXXXXXX de XXXXX tal como se manifiesta en la resolución N XXXX del XXXXX de XXXXXX de XXXXXX, quien en lo sucesivo se denominará EL SENADO, y por la otra parte, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con cédula de ciudadanía Nº XXXXXXXXXX, quien se denominará EL (LA) CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente acta de terminación anticipada por mutuo acuerdo y liquidación bilateral del CONTRATO DE XXXXXXXXXXXXXXXXX   Nº XXX de XXXX,  de conformidad con el artículo 11 de la ley 1150 de 2011, previas las siguientes consideraciones:

1. Que el día XX DE XXXXXXX DE XXXX, se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios profesionales N° XXX de 20XX, entre el Honorable Senado de la República y EL (LA) CONTRATISTA, cuyo objeto consistió en: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”.

2. Que el valor inicial del Contrato, tal como se pactó en la estipulación contractual No. X, es por $XXXXXXXXXX, incluido IVA (si a ello hubiere lugar) y los demás gastos, impuestos y deducciones a que haya lugar.

3. Que el plazo inicial de ejecución del Contrato No. XXX  de 20XX, tal y como lo establece la estipulación contractual No. X  es Hasta el XX  de XXXXXXXXX de 20XX.

4. Que el XX de XXXX de 20XX se inició la ejecución del Contrato No. XXX  de 20XX,  entre el supervisor(a) y el (la) Contratista.

5. Que a la Contratista se le canceló la suma de $XXXXXXXXXXX por concepto de la prestación del servicio correspondiente a (XX) días del mes de XXXXXX de 20XX, (XX) días del mes de XXXX de 20XX.

6. Que a la contratista se le cancelará la suma de $XXXXXXX por concepto de la prestación del servicio correspondiente a (XX) días del mes de XXXXX de 20XX, previa presentación de la cuenta de cobro en la División Financiera y de Presupuesto del Senado de la República.

7. Que EL (LA) CONTRATISTA, mediante comunicación de fecha xx de XXX de 20XX, dirigido a la directora(a) General Administrativo(o), manifestó: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”.

8. Que la cláusula décima octava (estipulaciones contractuales adicionales) del contrato No. XXX de 20XX, establece como una de las causales de terminación del contrato, el mutuo acuerdo.

9. Que con el fin de proceder con la liberación el saldo respectivo, el Senado de la República requiere la liquidación del contrato, de conformidad con la cláusula XXXXXX del contrato de XXXXXXXXXXXXXX No. XXX de 20XX.

10. Que la director(a) General Administrativo(a) del Senado de la Republica, una vez verificado y avalado el oficio presentado por el (la) contratista, estima conveniente proceder a realizar la terminación anticipada por mutuo acuerdo y la correspondiente liquidación bilateral del contrato de No. XXX de 20XX.


Por lo anterior las partes, acuerdan: 
ACUERDAN:

CLÁUSULA PRIMERA: Dar por terminado anticipadamente y de manera concertada, el Contrato XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  No. XXX  celebrado el xx  DE XXXXXX DE 20XX.

CLÁUSULA SEGUNDA: Para todos los efectos fiscales, presupuestales y contractuales, la fecha hasta que se prestó el servicio correspondiente al contrato No. XXX de 20XX, es hasta el día xx de XXXX de 20xx. 

CLAUSULA TERCERA: Liquidar el Contrato de Prestación de Servicios profesionales No XXX del XX DE XXXXXXX DE 20XX, celebrado entre el HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA Y XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX Así: 

	CONCEPTO
	BALANCE

	Valor Inicial Contrato 
	$XXXXXXXX.oo
	

	Valor adicionado ( si aplica)
	$XXXXXXXX.oo
	

	Valor pagado a la Contratista por concepto de la prestación del servicio correspondiente a (XX) días del mes de XXXXXXX de 20XX, XX días del mes de XXXXX de 20XX
	
	


$XXXXXXXXX

	Valor por pagar a la Contratista por concepto de la prestación del servicio correspondiente a (XX) días del mes de XXXXXXX de 20XX 
	
	


$XXXXXXXXXX

	Saldo a favor del Senado
	
	$XXXXXXXXX.oo

	Total sumas iguales
	$XXXXXXX.oo
	$XXXXXXXXX.oo



CLÁUSULA CUARTA: Las partes ratifican que a EL (LA) CONTRATISTA XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXX se le canceló la suma de $XXXXXXXXXXXX  por concepto de la prestación del servicio correspondiente a (XX) días del mes de XXXXXXX de 20XX, (XX) días del mes de XXXXXXX de 20xx.

CLÁUSULA QUINTA: Las partes ratifican que a EL (LA) CONTRATISTA se le cancelará la suma de $XXXXXXXXX por concepto de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX correspondiente al mes XXXXX de 20xx, previa presentación de la cuenta de cobro en la División Financier0a y de Presupuesto del Senado de la República.

CLÁUSULA SEXTA: EL (LA) CONTRATISTA manifiesta, que durante la ejecución del contrato, no surgieron situaciones que generen desequilibrio económico, creando a su favor haberes adicionales, por lo cual EL (LA) CONTRATISTA declara a paz y salvo, libera y exonera al SENADO de toda obligación, acción o pretensión  relacionada con el contrato No. XXX de 20XX una vez sea cancelado el valor correspondiente al mes de XXXX de 20xx. De la misma forma., EL (LA) CONTRATISTA renuncia a toda acción posterior, judicial, extrajudicial que se hubiere intentado o pudiera intentarse contra el SENADO con ocasión al contrato No. XXX de 20xx, su ejecución y liquidación.

CLÁUSULA SÉPTIMA: En confirmación a lo estipulado en las cláusulas precedentes y con la finalidad de constatar; las labores contratadas y la ejecución del contrato referenciado, firman la presente: la director(a) General Administrativo(a) del Senado y EL (LA) CONTRATISTA.

La presente, se perfecciona con la firma de las partes.

En constancia de lo anterior, se firma en Bogotá D. C., el 




        LA DIRECTORA(A) GENERAL 	        	                  EL (LA) CONTRATISTA

	

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Director(a) General
Senado de la República
	

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
C.C. No XXXXXXXXXX




Proyectó: 
Revisó: 
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